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D E C R E TA; I

Articula Unico.— Aprobar v  ratificar el Acuerdo He-visado entra las 
NACIONES UNIDAS, LA  ORGANIZACION IN TER N ACIO N AL D EL  
TRABAJO. L A  ORGANIZACION DE LA S NACIONES U N ID AS PAR A  
LA'AGRICULTURA. Y  L A  ALIM ENTACION, L A  ORGANIZACION DE  
LAS NACIONES U N ID AS P AR A  L A  EDUCACION, L A  CIENCIA Y  L A  
CULTURA, L A  ORGANIZACION DE A VIAC IO N  CIVIL INTER NACIO
NAL, L A  ■ ORGANIZACION M U ND IAL DE L A  SALU D , L A  UNION  
INTERNACIONAL D E  TELECOM UNICACIONES. L A  GROA MIZ ACION  
iSTSGRGUGGICA M UNDIAL, E L  ORGANISMO, IN TER N ACION AL  
DÉ ENERGIA ATOM ICA Y  L A  UNION POSTAL U N IVER SAL Y  E L  
GOBIERNO DE H ONDURAS.— Las Naciones Unidas, la Organización 
MérnádonR del Trabajo, la Organización de ¿as Naciones Unidas para 
’ a Agricultura y la  Alimentación, la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y ía Cultura, la Organización de Avia
ción Civil Internacional, ia Organización Mundial de la Salud, la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, la Organización Meteorológica Mun
dial, el. Organismo Internacional de Energía Atóm ica y  la Unión Postal 
Universal (que en adelante se denominarán “Las Organizaciones” ), miem
bros'de la Junta d¿ Asistencia Técnica, y  ei Gobierno de Honduras, (al 
aneen adelante se denominará “el Gobierno” ) ; deseando poner en pyáe- ¡ 
tica las resoluciones y  las decisiones referentes a la asistencia técnica 
de las Organizaciones, cuyo objeto es favorecer el progreso económico 
y social y el desarrollo de los pueblos; han celebrado el presente Acuerdo 
animados de un espíritu de cooperación amistosa.

ARTICULO I

PRESTACION B E  ASISTENCIA TÉCNICA '

Í.G-Las Organizaciones prestarán asistencia técnica al Gobierno, 
siempre que se disponga de los fondos necesarios. Las'Organizaciones.

... individual y colectivamente, y el Gobierno,- basándose en las solicitudes
-recibidas de los Gobiernos y  aprobados por las Organizaciones interesa

b a s  colaborarán en la preparación de programas de actividades que con
vengan a' ambas partes para realizar trabajos de asistencia técnica,

2.— Tál asistencia técnica será proporcionada y  recibida con arre- 
- - -gfcráTás resoluciones y decisiones pertinentes de las Asambleas, confe

rencias y otros órganos de las Organizaciones; la asistencia técnica pres
tada en virtud del Programa Ampliado de Asistencia Técnica para el 

^Desarrollo Económico de los países Insuficientemente Desarrollados se
rá'proporcionada y recibida, en particular, con arreglo a las Observa- 
ciíffies y principios Rectores expuestos en el Anexo I  ue ia Resolución 222 
A (Di) del Consejo Económico y  Social de las Naciones Unidas, de 15 de 
Agosto de 1949.

: 3.—-Tal Asistencia técnica podrá consistir en : a ) Facilitar los servi
cios de expertos, a fin dé asesorar y  'prestar asistencia al Gobierno 
o por medio de éste; b) Organizar y dirigir seminarios, programas’ de 
formación profesional, trabajos y de demostración o de enseñanza prác
tica, grupos de trabajo de expertos y  actividades conexas en los lugares 
que puedan convenirse de común acuerdo; c) Conceder becas de estudio 
y becas para ampliación de estudios o adoptar otras disposiciones en cu
ya virtud los candidatos propuestos por el Gobierno y aprobados por las 
Organizaciones interesadas, cursarán estudios o recibirán formación 
profesiousl fuera del país; d) Preparar y ejecutar proyectos y progra- 

esr, crimen tales, muchas, experimentos o trabajos de investigación.

en los lugares que puedan convenirse de común acuerdo; e) Proporeic- 
nar cualquier otea form a de asistencia técnica en que" puedan convenir 
las Organizaciones y el Gobierno.

A — a) Los expertos que habrán de asesorar y  prestar asistencia m ! 
Gobierno o por medio de éste, serán seleccionados por las Organizaciones 
en consulta eon el Gobierno. Los expertos serán responsables ante las 
Organizaciones interesadas; b) En el desempeño de sus funciones, los 
expertos actuarán en estrecha consulta con el Gobierno y con las persd-; 
ñas u órganos designados al efecto por el Gobierno, y cumplirán las ins
trucciones del Gobierno-toda vez que ellas estén en consonancia con íá  
índole de sus funciones y con la asistencia que se debe prestar y  según; 
pueda convenirse de común acuerdo entre las Organizaciones interesadas 
y él Gobierno; c) En el curso de su -misión de asescramiento, los ex
pertos harán, todo Lo posible para aleccionar al personal técnico qué el 
Gobierno haya puesto en relación con ellos, en cuanto a los métodos, 
técnicos y  prácticas de trabajo, así como sobre Jos principios en que 
éstos se basan.

5. — Todo e! equipe o material técnico que puedan suministrar las 
Organizaciones seguirá siendo de la propiedad de éstas a menos y  hasta 
que el titulo de propiedad sea transferido en los términos y condiciones 
que se convengan de común acuerdo entre las Organizaciones interesadas 
y  el Gobierno.

6. — El Gobierno tendrá a su cargo eí trámite de todas las reclama
ciones que se presenten por terceras partes contra las Organizaciones:- 
y sus ex.pei.Tua, agentes o empleados, y  mantendrá exentos de responsa
bilidad a tales Organizaciones y sus expertos, agentes y empleados en 
caso de que resulten cualesquiera reclamaciones o responsabilidades de 
las actividades realizadas en virtud de este acuerdo, a menos que e l - 
Gobierno, el Presidente Ejecutivo de la Junta de Asistencia Técnica y  
las Organizaciones interesadas, convengan en que tales reclamaciones o 
responsabilidades se deben a negligencia,grave o ¿alta voluntaria de dichos., 
expertos, agentes o empleados. •

ARTICULO II

COOPERACION D E L  GOBIERNO E N  M ATERIA DE  
ASISTEN C IA TECNICA'

1 . — El Gobierno hará todo cuanto esté a su alcánce para Asegurar 
la eficaz utilización de la asistencia técnica prestada, y, en particular, con
viene en aplicar .con la mayor amplitud posible las disoosicones que se 
consignan en ei Anexo í  de ia Resolución 222 A  (IX ) del Consejo Eco
nómico y  Social bajo el titulo "Participación de los Gobiernos solicitantes” ,

2. — 23 Gobierno y  las Organizaciones interesadas se consultarán entre 
sí sobre la publicación según convenga de las conclusiones e informes de 
los expertos que puedan ser de utilidad para otros países y  para las mismas 
Organizaciones.

3. — En tedo caso, el Gobierno pondrá a disposición de las Organi
zaciones interesadas, en cuanto sea factible, informaciones sobre las me
didas adoptadas como consecuencia de la asistencia prestada, así como 
sobre los resultados logrados-

4. — E l Gobierno asociará a ios expertos eí persona! técnico que sé 
convenga de común acuerdo y que sea necesario para dar plena efectividad  
a lo dispuesto en el inciso c) del párrafo 4  del Articuló
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ARTÍC ULO JU

OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS Y  FINANCIERAS 
DE LAS ORGANIZACIONES

1 , -—Las Organizaciones sufragarán, total o parcialmente, según se 
convenga de común acuerdo, ios gastos necesarios para la asistencia téc
nica que sean pagaderos fuera de Honduras (que en adelante se denomi
nará “ el País” ), en lo que se refiere a: a) Sueldos de los expertos; b) 
Gastos de transporte y dietas de los expertos durante su viaje de ida y 
b s s ta el punto de entrada en el país y regreso desde este punto: c) Cua
lesquiera otros gastos de viaje fuera del país; d) Seguro de los expertos;
e) Compra y  gastos de transporte al país respectivo de toda clase de ma
terial o suministro que hayan de facilitar las Organizaciones interesadas: 
f }  Cualesquiera otros gastos que haya fuera del país y que sean apro
bados por las Organizaciones interesadas.

2, —Las Organizaciones interesadas sufragarán en moneda nacional 
gfcí país, los gastos que no sean pagaderos por el Gobierno con arreglo 
a, los párrafos 1 y 2 del Artículo IV del presente acuerdo.

ARTICULO IV

OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS - 
DEL GOBIERNO

1 . —El Gobierno contribuirá a los gastos de asistencia técnica su- 
¿rangando, o suministrando directamente, las siguientes facilidades o ser
vicios; a) Los servicios del personal local, técnico y administrativo, in
cluso los servicios locales  ̂necesarios de secretaría, interpretación y  tra
ducción, y actividades afines; b) Las oficinas y otros locales necesarios; '
e) El Equipo y los suministros que se produzcan en el país; d) El trans- . 
pórte dentro del país y  con fines oficiales, incluso el transporte local 
del personal del equipo y de los suministros; e) Los gastos de correo y 
telecomunicaciones con fines oficiales; f) Los servicios y facilidades mé
dicos para el personal de asistencia técnica, en las mismas condiciones 
en que puedan disponer de ellos los funcionarios públicos del país.

2. —a) Las Organizaciones pagarán las dietas locales de los expertos, 
pero el Gobierno contribuirá ai pago de dichas dietas locales con úna can
tidad que el Presidente Ejecutivo de la Junta de Asistencia Técnica com
putará de acuerdo con las resoluciones y  decisiones pertinentes del Co
mité de Asistencia Técnica y demás órganos rectores del Programa 
Ampliado; bj Antes del comienzo de cada año de un período de meses 
convenido en común, el Gobierno pagará un anticipo de su contribución 
por una suma que el Presidente Ejecutivo de la Junta de Asistencia Técnica 
fijará con arreglo a las resoluciones y decisiones mencionadas en el pá
rrafo anterior. Al final de cada año o período el Gobierno pagará, o se 
acreditará el mismo, según proceda, la diferencia entre la suma pagada 
por él como anticipo y el monto total de su contribución pagadera en 

virtud del inciso a) de este panafó; c) Las contribuciones del Gobierno 
.por las dietas locales de los expertos se pagarán para ser ingresadas en 
la cuenta que ei Secretario General de las Naciones Unidas designe para 
este fin, con arreglo al procedimiento que se convenga de común acuerdo;
4 ) El término “experto” que se utiliza en este párrafo comprende también 
a  cualquier otro personal de Asistencia Técnica asignado por las Orga
nizaciones para prestar servicios en el país con arreglo al presente Acuerdo, 
con excepción de cualquier representante en el país de la Junta de Asis
tencia Técnica y el personal de éste; e) El Gobierno y la Organización 
interesada pueden convenir otro arreglo para sufragar las dietas locales 
de los expertos cuyos servicios se han proporcionado en virtud de un pro
grama de asistencia técnica financiado con cargo al presupuesto regular 
de las Organizaciones.

3. —En los casos en que corresponda, el Gobierno deberá poner a dis
posición de las Organizaciones la mano de obra, el equipo, los materiales 
y  demás servicios o bienes que se necesiten para la ejecución del trabajo
Í3e sus expertos y de otros funcionarios, y ello según se convenga de co- 
jmúst acuerdo.

4. —El Gobierno sufragará aquella porción'de los gastos que haya 
de pagarse fuera del país y que no sea pagadera por las Organizaciones, y 
<eHo según se convenga de común acuerdo.

ARTICULO V

FACILIDADES, PRERROGATIVAS E INMUNIDADES
2.—El Gobierno, en cuanto no haya adquirido ya la obligación de _ 

hacerlo, así, aplicará a las Organizaciones, a sus bienes, fondos y haberes, 
g  a sus funcionarios, índuso los expertos de asistencia técnica: a) En lo

que atañé a las Naciones Unidas, la Convención sobre prerrogativas e in
munidades de las Naciones Unidas; b) En lo que atañe a los Organismos 
Especializados, la Convención sobre prerrogativas e inmunidades de los 
Organismos Especializados; c) En lo que atañe al Organismo Interna
cional de Energía Atómica, el acuerdo sobre privilegios e inmunidades 
del Organismo Internacional de Energía Atómica.

2. -—El Gobierno adoptará todas las medidas posibles para, facilitar 
las actividades de las Organizaciones en virtud de este acuerdo, y para 
ayudar a los expertos y a otros funcionarios de las Organizaciones a obte
ner todos los servidos y facilidades que puedan necesitar para llevar a 
cabo esas actividades. En el cumplimiento de sus deberes en virtud del 
presente Acuerdo, las Organizaciones, sus expertos y demás funcionarios 
se beneficiarán en particular, de los derechos y facilidades siguientes; a) 
Expedición rápida y gratuita de los visados, permisos o autorización nece
sarias; b) Acceso a los lugares de ejecución de los proyectos y todos los 
derechos de paso necesarios; c) Derecho a circular libremente dentro dd 
país, y  de entrar en él o salir del mismo, en la medida necesaria para la 
adecuada ejecución del proyecto; d) Tipo de cambio legal más favorable;
e) Todas las autorizaciones necesarias para la importación de equipo, ma
teriales y suministros relacionadas con el presente Acuerdo, así como pa
ra su exportación ulterior; y f) Todas las autorizaciones necesarias para 
la importación de bienes, de uso o consumo personal, que pertenezcan a 
los funcionarios y expertos de las Organizaciones,

ARTICULO VI

DISPOSICIONES GENERALES

1.—Él présente Acuerdo entrará en vigor en el momento de ser fir-. 
madó.

" Las disposiciones de este Acuerdo no se aplicarán a la asistencia 
técnica concedida al Gobierno por las Organizaciones en virtud de sos 
programas ordinarios de asistencia técnica, en los casos en que esos pro
gramas ordinarios de asistencia técnica se rijan por cualquier aeuerdó. 
que el Gobierno y dichas Organizaciones puedan concertar a ese efecto;

3. —El presente Acuerdo podrá ser modificado por acuerdo entré las 
Organizaciones interesadas y el Gobierno. Toda cuestión pertinente qué 
no haya sido objeto de la correspondiente disposición en el presente.Aeuer- 
do será resuelta por las Organizaciones interesadas y el Gobierno, en con
formidad con lás resoluciones y decisiones pertinentes de las Asambleas, 
conferencias, consejos y otros órganos de las Organizaciones. Cada una 
de las Partes en el presente Acuerdo deberá examinar con toda atención 
y ánimo favorable, cualquier propuesta que la otra Parte presente para 
llegar a tal acuerdo.

4. —Todas o cualquiera de las Organizaciones, en cuanto les interese 
respectivamente, o el Gobierno, podrán dar por terminada la vigencia del 
presente Acuerdo, mediante notificación por escrito a las otras Partes, 
debiendo terminar la vigencia del Acuerdo, 60 días después de la fecha 
de recibo de dicha notificación.

5. —Este Acuerdo susbstituye y amplía el Acuerdo de Asistencia Téc
nica firmado el 9 de julio de 1957.

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, representantes debidâ  
mente designados de las Organizaciones y del Gobierno, respectivamente, 
han firmado en nombre de las Partes el presente Acuerdo en Tegueigalpá, 
Distrito Central, el día ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y 
tres, en dos originales en idiomas español e inglés.—Por el Gobierno, dé 
Honduras, Lie. Jorge Fidel Durón, Ministro de Relaciones Exteriores.— 
Por las Naciones Unidas, la Organización Internacional del Trabajo, ía 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y  la Alimenta
ción, la Organización de las Naeíones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y  ía Cultura, la Organización de Aviación Civil Internacional, la Organizar, 
ción Mundial de la Salud, la Unión Internacional de Telecomunicaciones, 
Ja Organización Meteorológica Mundial, el Organismo Internacional dé 
Energía Atómica y  la Unión Postal Universal, Dr. L. M. Ramírez Boettner, 
Representante Regional de la Junta de Asistencia Técnica de Naciones 
Unidas y Director de los Programas riel Fondo Especial en Centroamériea.

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los veintisiete días del mes de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWÁLDO LOPEZ k .

El Secretario "de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia .̂
por la ley,

Mario Rivera L.
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El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Burén.

M  Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública, ‘

A. Escalón.

M Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute, C.

JE2 Secretario de Estado c-n los Despachos de Economía y Hacienda,

X. Cálix Moneada.

%  Secretario dê  Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

V. Williams A.

Él Secretario de- Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
...Social,

A. Riera H.

. M Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

E. Dumas Rodríguez.

. •©. 'Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturalesj

H. Molina García,

tintívo para que las autoridades hondurenas les presten el máx imo á& 
facilidades para el cumplimiento de sus tareas. El Gobierno de Honduras 
concederá a los Expertos de las Naciones Unidas y Agencias Especializa
das, placas para sus"~auto-vehículos con la marca MI (Misión Internado* 
nal), sin ningún derecho o tasa, excepto el costo de la misma.

4.—Esta nota y la contestación favorable de! Representante Regional 
de la Junta de Asistencia Técnica de las Naeion.es Unidas, constituye un 
Acuerdo Complementario Administrativo a! Acuerdo Revisado de Asisten
cia Técnica, firmado en esta fecha. Val gome de !a oportunidad para rei
terarle las seguridades de mi más alta y distinguida consideración.—?£ 
Jorge Fidel Burón” .—En repuesta me es muy grato expresar a Vuestra 
Excelencia que aceptamos gustosos e! arreglo complementario adminis
trativo propuesto en la nota transcrita más arriba y  consideramos que- 
esta contestación con la nota mencionada constituye el arreglo adminis
trativo complementario al Acuerdo Revisado de Asistencia Técnica. AI' 
agradecer una vez más a Vuestra Excelencia por las gentilezas y deferen
cias en la negociación del Aeuerdo Revisado, le saludo con mi más alta 
y distinguida consideración.—Dr. L. M. Ramírez Boettner, Representante 
Regional de la Junta de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas y Di
rector de los Programas del Fondo Especial en Centroamérica” .

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los veintisiete días del més 
de enero de mil novecientos sesenta y euatro.

OSWALDO LOPEZ Ál •

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,., 
por la ley, ’

Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,.

DECRETO NUMERO 14 Jorge Fidel Burén.

U S W a L D O  LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso de ' 
las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
•Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de 1963,

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y . Segu
ridad Pública, ■ -

A. Escalón

DECRETA:
Artículo Unico.—Aprobar y ratificar el siguiente Arreglo Adminis

trativo Complementario del Artículo V, 2 (f) (por Intercambio de Notas) 
del “Acuerdo revisado entre las NACIONES UNIDAS, LA ORGANIZA
CION INTERNACIONAL DEL TRABAJO, LA ORGANIZACION DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMEN
TACION, LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA, LA ORGANIZACION 
DÉ AVIACION CIVIL INTERNACIONAL, LA ORGANIZACION MUN
DIAL DE LA SALUD, LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMU
NICACIONES, LA ORGANIZACION METEOROLOGICA MUNDIAL, EL 
ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA Y LA 
UNION POSTAL UNIVERSAL Y EL GOBIERNO DE HONDURAS: 
‘-‘NACIONES UNIDAS, JUNTA DE ASISTENCIA TECNICA, FONDO 
ESPECIAL, AG/1.4-2067.—Tegucigalpa, S de noviembre de 1963.—Señor 

'"Ministro: Tengo el honor de acusar recibo de la Nota de Vuestra Exce
lencia N- 1256 de la Dirección de Política Internacional, fechada el 8 de 
noviembre, proponiendo arreglos administrativos complementarios del 
acuerdo revisado de Asistencia Técnica, firmado en fecha de hoy, entre 
eí Gobierno de Honduras y las Naciones Unidas y Agencias Especializadas. 
Dicha nota es del tenor siguiente: “Señor Representante Regional: Con 
referencia al Acuerdo Revisado de Asistencia Técnica firmado hoy entre 
el Gobierno de Honduras y las Naciones Unidas y Agencias Especiali
zadas, me permito proponerle como arreglo Administrativo complementario, 
del Artículo V. 2 U)> que:

1.—Las Franquicias que el Gobierno de Honduras,1 en virtud de dicho 
Acuerdo concede a los funcionarios y expertos de las Naciones Unidas 
y de las Organizaciones mencionadas en dicho Convenio, serán firmadas 
por el Representante Regional de la Junta de Asistencia Técnica de las 
Naciones Unidas, o el Representante Regional Adjunto, y presentadas al 
Ministerio de Relaciones Exteriores para su tramitación.

- 2.—El Gobierno de Honduras aplicará el mismo régimen vigente a 
los diplomáticos acreditados ante el país, a los funcionarios y  expertos 
de Naciones Unidas, en cuanto se refiere a la introducción, exportación 
ulterior o venta de sus auto-vehículos.

..... 3.—E1 Gobierno de Honduras, a fin de facilitar la circulación de los
"funcionarios y expertos dentro del país, les concederá un Carnet o dís-

E1 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C -

E1 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda;

T . Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos 
Públicas¿ por -la ley,- - -

dé Comunicaciones' y'Obras 

V. Williams A .'

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia ~ 
Social,

A  Riera H .

El Secretario de Estado en lós Despachos de Trabajo y Previsión Social*

E. Dumas Rodríguez.

El Secretario dé Estado én el Despacho dé Recursos Naturales,

H. Molina García»

DECRETO NUMERO 1ÓT
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo usp de 

las facultades qué le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas, el tres de octubre de mil novecientos sesenta y  tres, 'y  
el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo l 9—Ampliar el siguiente Renglón éñ H Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:
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TITULO 4 - ia

r a n o  d e  r e c u r s o s  n a t u r a l e s

PRO GRAM A  3-06 

TRANSFERENCIAS 

gub-Program á  03

Fhiánciamiento a Servicios y Programas C oop era tiv os

ASIGNACIONES Y APORTACIONES A SERVICIOS 
Y PROGRAMAS COOPERATIVOS

3.—Comité Campaña para defensa del Pino ................... . L 7o-.000.00

Dado en Tegucigalpa, Distrito C actic". cv. el Palacio de Gobierno, 
los vemtiáós días del mes de jur.it) de mil tmrerient^s sesenta y cuatro,

OSW ALDO LOPEZ JL

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia;.

Mario Rivera T..

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Duron,
!
\" El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguñ* 
j dad Pública,
i A. Escalón.

'Artículo "2 "— L a  Amonaciüii anterior se transfiere del Renglón si- I
guíente :

TITULO 4-12

RAMO DE COMUNICACIONES Y  OBRAS PUBLICAS

PRO GRAM A  2-08

CARRETERAS Y  OTRAS FAOILÍPa DES VIALES 

Sub-Prograníá 02

- Divisiones Ejecutivas
CARRETERAS, PUERTOS; AEROPUERTOS; ADíáló- ;
NES Y REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

49.—Construcción Carretera de Occidente y su extensión y 
caminos vecinales a ésta, incluyendo puentes (Aporta
ción del Gobierno de Honduras por Decreto Legislativo 
N* 3 del 19 de octubre de 1961-Sec. 5.02) .....................  L 75.000.00

Artículo 3”—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día, de 
su aprobación.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Ei Secretario de: Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

F. Dumas Rodríguez,

El Secretario de Estado eñ los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Publicas, por la .ley, .

V. Williams A.

EÍ -Secretario dé Éstadó én iós Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de. Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de .Estado en-el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Garda.

Gobernación y Justicia
' N , - .

Acuerdo N* 542

Tégiiegalpa, D. C., 30 dé marzo 
(de 1964.

de Economía y  Hacienda designe. 
■ — Comuniqúese.

o :  LOPEZ A.

Acuerdo N'-' 546 i vL 10.00) diez lempiras, en la o fi-j E1 Jefe del Gobierno M ilitar,
1 ciña que el M inisterio de Economía j ' '

Tegucigalpa, D. C., 30 de ma,izo Hacienda designe .—Comuniqúese. ACUERDA;
"de 1264. ____ ] - - r  T

_____ _ - ¡ ó . LOPEZ A.? Dispensar la publicación de ¿dic-,
'r r r T T ^ Íe 'a e i Gobierno M ilitar, I . .... - ■-

tdl, a Santiago Deleón A ,.yS a ra  
Ercíiia Morales. Castillo, vecinos de 
Puerto Cortés, previo entero dév.™--

E i Secretario de Estado en los J diez lempiras, en. la oficina, que -el 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

-Maño Rivera López.

ACUERDA:

D íq cnsa;- la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio ci
vil, a Héctor M. Hernández y  Do- 
iníeila. Cruz Sanega?, vecinos de 
V ictoria, Y oro. previo entero dej 

_xl. m o n i lempiras, en ia oú -
: ciña, que el M inisterio de Economía 
y ' Hacienda designe.—Conumíque-

O. LOPEZ A

E l Secretario de E stado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

U -
- -  ' -' '?,*.)> contraer matrimonio, ei-1_

E! retarlo. de Es'uvüo en los v;, « Frr.r.c:r,có' A:.Unvio Syíis vi
. I

Acuerdo X" 551
LO CÓ O S de Gobernación y Jus- Norma Lidia Valladares,, vecinos Tegucígaípai D. e ;, ¿ó-de marzo 
ticia, ' de Siguatepeque, previo entero d e la&

Mario B iyera W pez.' (I. 10.00} «* 1» o fi-j - ^  ^  m  Gol,,eKO
ciña que el Ministerio de Economía j “ ACUERDA-
y Hacienda aesigne.— Comuniqúese

M inisterio .de Economía-y Háeien. 
dr. dcsl¿i«i.— Comuniqúese;'  - ™ “ r

O. LOPEZ A . :

E l Secretario dé' E stádóéá los 
Despachos de Gobernación .y . Jus
ticia,

Alario iti vera-López. .

Acuerdo N9 548

Tegue-galpa, D. O., 30 de marzo 
de 1964.

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en los

Dispensar la publicación de edic-l Acuerdo N* 553
tos para contraer matrimonio c i-j .
vil, a A ntonio'M olina Brizuela y Tegucigalpa, D. C., SlAlé'márzo-
Luisa Lastenia Zúniga, vecinos de \ -

El Jefe del Gobierno Militar, j 

ACUERDA;

(Despachos .de Gobernación y Jus-1 Armenia, Departamento de Fran-
tícia,

alario Rivera López.

\ Ai'lii'fiUi X- -rv»)

Dispensar la  publicación de edic
tos par?, contraer matrimonio i.i- 

Mario Rivera López. j,vil. a Antonia Rolr.-ñd'. G -; rí.--. ,V
iüuz e isoim a Díaz Lobo, vecinos *del Tegucigsipa, D . C-, 30 de marzo 

Juticalpa, Cata camas, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en lá 
oficina que el M inisterio de Eco
nomía y  Hacienda designe.— Comu_ 
niquese.

’
cisco Morazán, previo entero de .... 
(L  10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el M inisterio de Economía 

] y Hacienda designe.—Comuniqúese, i

El Jefe del Gobierne» Milítár,; 

ACUERDA: '

Acuerdo N* 547

Tegucigalpa, D. C., 30 de marzo 
de 1964.

S i Jefe del Gobierno M ilitar,

' ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio ci
vil, a Oscar Armando Moneada y  
M argarita Rueso Ortega, vecinos de. 
Tegucigalpa, D. C , prevjo entéro de

O. LOPEZ A.

S i Secretario de Estado en ios 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

M aña R ivera López.

de 1964.

E l Jefe del Gobierno M Sitár, 

ACUERDA.:

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de.. Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N? -552
Dispensar la  publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a  Carmilo F lores Ordóñez y  D o-1 -1 15minga Fonseca Rodríguez, vednos 
de Armenia, Francisco Morazán, 
previo entero de (L  10.00> diez lem
piras, en la oficina que el M inisterio

ia publicación.de_edie- 
O. LOPEZ A. | tos p&ra contraer matrimonio, ri- 

v íí, a  José A lfredo Aguüar «Isabel 
García, vecinos de San PedroJSuíá, 
previo entero de (L  10.05) ^ázlem- 
piras, en la  oficina que- el Minisfe  ̂
rio de Economía y  Hacienda -desig
ne.— Comuniqúese.

. Tegucigalpa, D . C., 30 de marzo 
de 1964. _ Ó. LOPEZ A

53 J e fe : del Gobierno Miiitae-, .El Secretario de Estado» ¿eñlSá
Despachos de Gobernación?y> Jíis-

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
to.? para contraer matrimonio ci-

ticia.

Mario Rivera Lópéñ
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PODER EJECUTIVO
Economía y Hacienda

Comunicaciones y Obras Públicas * t

Aeuerdo 104-

C.( 30 deJ. Tegucígalpa, D 
«ñero de 1962.

•"Vista para resolver la solici
tud., que con fecha veinte y 
castro de marzo de m:' nove
cientos sesenta y uno, presen-

- tó la Agencia Aduanera Sula, 
de generales ampliamente eo* 
nocida!», en representación del 
señ r Moisés Lean, comercian 
té de San Pedro Sola, contraída 
a pedir devolución por la ean- 
-tidad de cien lempiras exsetos
- (L.IGO.OO) que dice haber pa* 
gado demás (Póliza No B-03- 
3-1Í780) en la Administración

1 ie
He 1963.

Ar-:c:Hr. V í!9 ;
’ipa, L). L .: 26 Je febrero}

volución, la misma cuenta fi 
su ingreso.—Comnníquese.

VrrxEnv Morales
E! Secretario de Estado rn 

los Despachos de Economía j 
Hacienda,

Jorge Bueso Artas

t — tic Ministros en ejercicio
: H,-T Po-!«-r EjccUtiU». i

ACUERDA:
I

Oió;¡ 3 ., a Mecáruu» CU=c '"C", £ben-| 
-lór. 35. Taller ‘'La-: Torres”, Dcparia- 1  

mefito He Ecnír-o y Trilcn-- de la JJj.- j 
rección General He C  
tución de José Andino Asmflar. j 

El nombrado devengará el sueldo I 
:<•>■ <■;; ■.r it a  u e  s e r  una íj ansíerencia. ] 
- ComUJlíiJliOr. I

Se recomienda a los concesiona*-- 

ríos y  a sus representantes, que 

©ara la  rro M n trtnr.iíaclcr. de las

LJ Presidente del Consejo de Mini* 

R. Valladares h.

Acuerdo No 105 Suri

enero de 1962.
Vista para resolver la SOÍiei- j tii nombrado devengará r! juí-Mo 

tud que con fecha veinte y ocho j máximo en vista de ser una transferen- 
de abril de mil novecientos se*, Comuníqucse- 
sentayuno, presentó el señor

de Aduana de Puerto Corté?. niayor de edad,.
casado y de este domicilio, en I * 
representación de Ja f i r m aResulta:' Que en diez y nue

ve de abril úe mil novecientos 
éeséñta y uno, se dio traslado 
deia solicitud presentada jun 
tó ¿oh los documentos acom
pañados, ala Administración 
de Aduana yRentas de Puerto 
Cortés, a ñn de que emitiera e! 
informé correspondiente. '

t Transferir a par:!r H-j j.riim-ru ¡je, 
i marzo ai ciudadano Nñticírtnd Crlir.iji,.
, úc Ayudante Afinamiento de Motors. I 
ív.-¿kún Tb, a Encargado de Lubrica-! E! Sccrcfarín de E - r m  lo.- ]!<■-- 
r:r-". nv'̂ ii.n . i, iu.ivi ¿an Peiiro j pachos de Comuniraoínnee v Obra4 Pií- 

Eíruípn I.LLn« > Pifado, JDe- \ biieto, i
Ricardo Alduvin, A . J

Aeuerdo N" 425 
mlpa, D. L., 26 de febrero

| partamento de Equipo y Talleres de D. • 
T e g u c íg a lp a , D . C ., 31 d e  I Direción Genera! de Camino4. r̂r í

Limpión tic Roberto Ordóñez VelásquezJ

Tvgin-Í,
He 1963.

El Presidente del Consejo de Mínis
1

Resulta: Que la administra 
ción de Aduana al devolver su 
trasladó insertó el informe que 
én su parte pertinente dice 
‘.‘.Qué efectivamente fue liqui 
dada en esta Contaduría Vista 
(Tercera la P ó 1 i z a Gravada 
N.9 B-08-3-1/780 el día 17 de 
marzo de 1961, resulta que al 
t i em po de anotar el t¡tal 
delal quidacíón, erróneamente 
anoté doscientos veinte lempi 
ras 03/100 L 220.03, siendo 1 ¡ 
correcto la s u m a  de ciento 
veinte lempiras 03Í100 L 120.03 
como están díeíendo los intere
sados, por tanto, esta Contadu- 
rlaVista, .estima que es pro- 
¿edeote la devolución de cien 
lempiras exactos, a los intere- 
jadosLL
' Resulta: Que de las presen
tes-diligencias se dió traslado

‘ Walter Brothers*% en su ca* 
lidad de Sub-Gerente, contraí
da a pedir devolución de ciento 
noventa y seis lempiras con 
veinte centavos (L 196.20) que 
dice h-ber pagado indebida
mente en concepto de Derechos 
Cun&ularés en la Administra
ción de Aduana y Rentas de 
Puerto Cortés.

Resulta: Que en dosdemayo 
de mil novecientos sesenta y 
uno, se dió traslado de la soli
citud presentada junto con ígs 
cjmp.obant-s acompañados, a 
a Admirisfcración de Rentas y 
Adpan a de Puerto Cortés, afín 
de que emitiera el informe co
rrespondiente.

Resulta Que la Adminis
tración de Aduana el devolver 
su traslado insertó el informe 
que en su parte pertinente 
dice; r'l9) Que no teniendo a 
la vísta Certlficac ón Consular, 
Pactura Consular o Certifica
ción comprobatoria del pago de 
ios timbres Consulares a que 
hace referencia e¡ representan
te de la Caca WaltrrBrothers;, 
no puede dar fe ni siquiera de 
si fueron cobrados. 29) En la

K. "valladares h.
El Secretario de. Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Ricardo Aiduvín A.

a la Auditoría y Direedón Ge- í Administrador; de Aduana y
aeral de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas para los efec
tos-del Correspondientes dic
tamen.
' Resulta: Que ambas depen
dencias al devolver sus res
pectivos traslados, fueron de 
completa opinión porque se 
devuelva la cantidad solicita
da de cien lempiras exactos 
(L XOOlrOO) de que se ha hecho 
referencia.

Consider =nd>.-: Que de con
formidad con ios informes que 
anteceden es procedente acce
der a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de 
la-República,

acuerda :

Qae por la Tesorería Gene 
raí de la República se devuelva 
ala Ageneia Aduanera Sula, 
aa representación dei señor 
Moisés Leán, la cantidad de 
dea lempiras y coílOO. L 100.00) 
de que se ha hecho mérito, 
debiéndose afectar con esta de-

Rentas de Tuerto Cortés (en 
los Archivos) no existe doeu 
mentación base para dietami-
minar ai c^so presente*1.

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio traslado 
a la Audib ría y Dirección Ge
nera! de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas para los efec
tos del correspondiente- díc* 
tatnen.

Resulta: Que ambas depen
dencias ai devolver sus res
pectivo? tr sbd's, fueron de 
completa opinión porque se 
devuelva la cantidad solicitada 
ie ciento noventa y seis lempi
ras con veinte c e n t a v o s  
(L 186.20) de que se ha hecho 
referencia. .

Considerando que de confor
midad con los informes que an
teceden es procedente acceder 
a lo pedido.

Por tanto: El Presidente de 
la Repáblica,

A i  UEEDA:

Que por la Tesorería Gene
ral-de la República, se.devuel

Tegudgalpa, 
de 1963.

Acuerdo N* 424

V. C., 26 de febrero

E! Consejo He Ministros er¡ ejercicio 
del Poder Ejecutivo,

acuerda; •

Transferir a partir del primero de 
marzo al ciudadano Marcio González 
Sierra, de Ayudante de Mecánico, Ren-

va al señor Jnsé E. Psz, en re
presentación de ia firma '‘Wal
ter Brothers'’, Ja cantidad de 
ciento noverea y seis lempiras 
con ven te centavos íL 198.20) 
de que se ha hecho mérito, de
biéndose afectar con esta devo
lución, Ja misma cuenta - de su 
ingreso.—Comuniqúese.

V i l l s d a  M o r a l e s

f í i .Secretario de E:tado en 
íes Déspadios de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

AAérdo Ny 106
D. C., 31 deTegucígalpa, 

enero de 1962.

El Consejo de Ministros en ejercicio 
Hol Poder Ejecutivo,

ACUERDA;

Nombrar a partir del primero de 
marzo, al ciudadano Catalino Hernández 
Yanez, Ayudante de Mecánico, Ren-

aoiícitudes de libre registro mía 

presenten a este Ministerio, deben, 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad loa 

servicios v  demás impuestos a gtie 

estés obligados a pagar al Estado 

conforme a su concesión.

Le Oficialía Mayor dé 

Comunicaciones y Obras 

PúblÍLAS,

rección General de Caminos, en sus
titución de Leonzo Rivas Alvarado, épie 
pâ a a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el sueldo to

mento de Equipo y Talleres de Ja Di
reción General de Caminos, en susti
tución de Marcio González Sierra,

El nombrado devengará el sueldo má
ximo en vista de que no excede de. 
L 125.00.— Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de Minis
tros,

R. Valladares b.
El Secretario de Estado en ios Des

pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Ricardo A lduvin- A . -

glón 37, Taller "Las'Torres” , Departa- Pe ^  v^ta de ser una transferencia.—
Comuniqúese.

Ei Presidente del Consejo de Minis
tros.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

R icardo Alduvín^-A:

T egucij 
He'1963.

.J
Acuerdo N® 452

pa, JJ. -C., 26 de íebrerD

Acuerdo N? 426

Tegucígalpa,' D. C., 26 de febrero 
de 1963.

El Consejo de Ministros en. ejercicio 
del Poder Ejecutivo,

- : - acuerda';

El Presidente de -_Ía República, 

acuerda:

Aprobar el Acuerdo que literalmente- 
dice: "Acuerdó N" 19.—D i rección jú e - 
jieral de Comunieaciones Eléctricas.^-- 
Tegucígalpa, D. C., 22 de febrero de- 
1963. El Director Ci-m-ral t-u u-o Je !as 

Transferir a par!:; de! primero de j facultades que le- confiere el Afjíévlrr 
marzo, al TTmlodiiuo Leonzo Hi^as A!- tí " He la l.ey dei .Ramo, 
varado, J efe de Brigada, Renglón 22,1 
Brigadas de Construcción, a Laborato- 
rista, Renglón 7, Laboratorio Central.} Dejar sin valor a pan ir del primero 
Dopa: lamento de Materiales e Investí- j de mar2 o del corriente, el Acuerdo 
gacionc? de la Dirección Genera] -delAf* 1095. jÓ 'fccba o de raaizo de l958,

Acuerda;

mediante el cual se nombro en ú  de
partamento de Francisco Morazán en 
Comayagiiela, al señor Gustavo Pérez

Caminos, en sustitución de Orfilio Al- 
varez Argeñal,

El nombrado devengará el sueldo to
pe por ser una transferencia.—Comu-) a ., como Mensajero y nombrarlo así

El Presidente de !a Repú-|”í'I“ese- | 3- fravasco morazan
j Éí prtrsídrnte del Consejo de Minis-

acuerda:
Nombrar al señor Calixto

Bolaínes Rodríguez, chofer de 
Ja Administración de Aduana 
de E l Amarillo, e n  sustitución 
del señor Sixto Humberto Oji
va, que renuncio.

El nombrado devengará el 
sueldo máximo que asigna el 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por no 
exceder e! sueldo de L 125.00 
mensuales, a partir del 19 de 
febrero p r ó x i m o.—Cómüní 
quese. -

R. Villkda Morales

El Secretario de Estado en 
los Despacho de Economía y
Hacienda,

JoraeJíueso Alias .

tros,
R. Valladares' h.

El Secretario de Estado en los Des
pacho.- He ('ouumicavioíics j Ubi a* Fu-

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo - 428

Tegucígalpa, D. C , 26 de lebrero 
de 1963.

Comayagiiela D, C.}

Augusto Santos Pérez Alvarado, íleñ-
sají'ro. sustitución <¡c C/iütaiy Pé
rez A.

El nombrado devengará sueldo tó- 
p̂c desde el día en que tome posesión, 

de su cargo y por disponerlo así ét 
Artículo 73, de lasfeSisPOSÍciones Ge
nerales del PresupneiSHi vigente.—Co
muniqúese.—Sello.—Hernando C  Gar
cía, Director Generaf de Gomunicaclo-

E1 Consejo de ̂ ünístfos .eñ .ejeitído aes El«trícas».-Comuníquese. 
del Poder Ejecutivo,'

. ACUERDA;

. Transferir a partir del primero-de
marzo, al ciudadano Antonio Aplicarlo,

^Inspector de Concreto, Renglón 23, a |pachos de 
Jefe de Brigada. Rer.gíón 22, Bridadas _ Ü crs. 
de Constrticcióe, Deparíam-r.>o He Ma
teriales e investigaciones, de la f*M-;

El Presidente del Consejo de JUIms—
trÓ5,-

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en los DeSr
Comunícaeinne= v Obras P ó -  1
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A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

r
{. La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de !a 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
feeba 16 de julio de! año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice “ Registro

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 16 de julio del año en eurso, 
ae admitió la solicitud que dice; “Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda.—En representación de 
WormSt InternatíQua!, S. A., corporación organizada bajo las
leyéB de la República de Panamá, domiciliada en 227 F o r e s h o - , _ , ,
r* Rcad, Hsztey Paik, Kingston. Jamaica, vengo a pedirte crada<i ®«S»n S'lh - de 
el registro de la marca de fábrica itscrita en la República de Pa^ ame® 0 y°T eSj veiJf °  a 
Panamá, con el número S.UÍ1, el 6 de diciembre de 1963, por Pair e e! reg^tro de la mam

de fabnea consistente en la

Tegocigalpa, D. C-, 22 de ju
nio de 1964.

Abgektdíá M. de Chávez 

23 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
de Mar-1 Sección de Patentes y Mareas 

ca,—Señor Ministro de Econo- de Fábrica, dependiente de la
mía y Hacienda.—En repre* 
sentacíón de Laboratorios Ffo- 
lay. S A., domiciliada en la

un período de diez años, pa
ra distinguir: ropa interior 
para mujeres; consistente 
en la palabra-' “ Víva:!, escrita 
tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; 
y la cual se aplica a los ar
tículos y cajas y empaques 
que los c o n t ie n e n , impri
miéndola, estampándola por medio de marbetes o etiquetas 
que se Ies adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que se razone es lo con
ducente, los demás documentos de ley y e ld isé ,—Tegueigal- 
pa, D. G., 16 de julio de 1964.—Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Te-

; gueigalpa, D. C., 17 de julio de 1964.
A rgentina M. de Chávez

23 J,, 3 y 13.A. 64.

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 16 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre 
sentación de Carreras Limited, 
compañía británica, dotniei- 

-Rada en Cbristopher Martin 
Ruad, Bafüdon, Es?ev, Ingla
terra, vengo a pedirle el re
gistro de la marea de fábrica

los efectos de ley.—Tegucígal- 
pa, D. C,, 17 de julio de 1964.

Argentina M. de Chávez 
23 Jo 3 y 13 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 16 de julio de! año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y

palabra:

ASMAFIN
para distingaír: tabletas oara 
combatir el asma; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques q u e  contienen el 
producto, grabándola, ímpri 
miándola, estampándola, por 
medio dé etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para-que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé. —Tegucígalpa, D. C., 16 
de julio de 1%4.—D a n i e l  
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 17 de julio de 1964.

Argentina M. de Chávez 
23 J., 3 y 13 A. 64.

Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha tíos de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
de marea de fábrica— Señor 
Ministro de Eeonomía y Ha
cienda.—Yo, Florentino Alva- 
rez Canales, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este ve
cindario, con tod o  respete 
comparezco ante usted, en mi 
c o n d ic ió n  de Representante 
Legal de la Sociedad ' 'Herra
mientas Agrícolas, S. A.” , del 
domicilio de Managua, Nica
ragua, conforme lo acredito 
con el testimonio de poder de
bidamente autenticado q u e  
acompaño y el que razonado 
eh autos se me devuelva, soli
citando que previos los trámi
tes correspondientes, se auto
rice el registro iníeial de la 
marca de fábrica, consistente 
en la p a la b ra ; “ Pielroja” ,

nfo F. Siman, domiciliado en 
la ciudad de San Pedro Sola, 
Departamento de Cortés, ven
go a pedirle el 'registro de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:-

MATROSLjLFA
para distinguir: medicamen
tos ; y la cual se aplica a 1» 
envases, c a j a s  y empaque» 
que contienen íos producto 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que ge les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio, en todo- 
color y tamaño y estilo de le
tra. Presento el poder para, 
que se razone en ío conducen
te, los demás documentos 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de junio de l§6ir— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento dei pú
blico para íos efectos de ley,— 
Tegueigslpa, D. C., 22 de ju
nio de 1964.

Argentina M. de Chávez

23 J. 64. ' ......... .

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Mateas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 19 de junio del 
año en curso, se admitió ia

debajo de la figura de perfil 
de una cara de indio con plu
maje, para distinguir heira- 
mienfcas agrícolas que mi re
presentada fabrica y la cual 
se aplica a las herramientas,--------- ------------------------------  solicitud que diee: “ Registro „ - „ „ . „  . ,

Hacienda.- En representación¡de Marca.—Señor Ministro de j 
do Laboratorios Finiav, S. A., Economía y Hacienda.—En re

presentación del señor Anto
nio F. Siman, domiciliado es 
la ciudad de San Pedro Suia,

domiciliada en Ja ciudad de 
inscrita en dicha nación conjgan Pedro Sula, departa mentó
el número B.852.591, el 8 do|de Cortés, vengo a pedirle el ___________ __
agesto de 1963, por un período | registro de la ma ĉa de fábri-i Departamento fip Cortó? 

„de siete años, oara distinguir: I Cá ^ M ie n te  en ía pa!abra ‘ 
tabaco en rama y manufactu-} nT IT iC í a 
rado; artículos para fumado | ¿  U  Iv o A J N
rea y fósforos; consistente en | Pata distinguir: un jarabe íax- 

■ ¿a palabra:

STRATHMUIR

re — . 1 ' Cu )

!en cualquier forma apropiada) 
en eí comercio. Acompaño los 
d e m á s  documentos de ley. 
Sustituyo el poder con que 
actúo en el Licenciado dnn ftu-

¡ante; y la cual se aplica a Jos

y la cual se aplica a los envol
torios, envases, Cirias y empa
ques que contienen \ ? e'-edic
tos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les od ni eren, 
y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 16 
.de julio de 1964.—íf) Dar i el 
Casco LE’ Lo que se pone en 
conocimiento de! público para

envases, cajas y empaques que 
contienen los pmduct03, gra
tándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique-

„  „ „  , , iban Aívarez h., con las mismas
go a pedirte el regístro  ̂de Jai f acul t ade  s.—Tegúcigaips,
marca de fábrica consistente; d . C., dos de abril de mil no- 
en la palabra: vecientos sesenta y cuatro.—

(f) Florentino Aivarez Cana
les1’ , Lo que se pone en cono
cimiento del público para ios 
efectos de ley.—Tegucigaípa, 
D. C ., 17 de abril de 1964.

ANODIN
para distinguir: medicamen
tos; y la cual se aplica a los 
envases, c a ja s  y empaques 

, „ .  i que contienen los productos,
tas que se les adhieren, y en | ^caijándom, imprinniéiidola, es-
cuaiquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, ios demá3 docu
mentes de ley y el clisé.—Te- 
gdcigalpa, D, C., 16 de julio
de 1964__Daniel Casco L.’# Lo
que se pone en conocimiento 
del público para Íob efectos de 
ley.—Tegucigaípa, 0 . C.t 17 
de julio de 1964.

Argentina M. de Chávez

23 X, 3 y 13 A. 64.

tampándóla, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en eJ comercio, ea todo 
color y  tamaño y  estilo de le
tra. Presento el poder para 
que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigaípa, 
D. C., 19 de junio de 1964.- 
| Daniel Casco LJ’ Lo que se 
■ pone en conocimiento del pú-

A?vGE.\TL\A Yl. Di. CüÁVfiZ 
23 J. 64.

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 19 de junio deí 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro de

La infrascrita, Jefe dé la 
Sección de Patentes y Marcas 
de' Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace sábér: 
que con fecha 19 de junio ~d¿\ 
año en curso, se admitió la 
solicitud! que dice: “ Registró* 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación dei señor Anto
nio F. Siman, domiciliado'éñ 
a eiudad de San Pedro Seía 
Departamento de Cortés, ven
go a pedirle el registro fié la 
marca de fábrica consistente 
en el nombre:

FARCÍLIN B12
para distinguir: medicamen 
tos; y la cual se aplica a 
envases, c a j a s  y empaque 
que contienen loa irodue&s 
grabándola, imprimiéndola, es 
tampándóla, por medio de eti 
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el eomercio, en todo* 
color y tamaño y estilo dé le
tra. Presento el poder pata 
que se razone en ío conducen
te, los demás documentes de 
5-y y el ciisé.—Tegucigaípa 
D. C., 19 de junio de 1964.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se? 
pone en conocimiento dei pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigaípa, 0 . C., 22 de ju
nio de 1964.

Argentina M. de Chávez, 

23J.64.

Economía y Hacienda. — En re- 
jb.Ico para ius efectos de lev.— !presentación del señor Anto-

La ijiraserita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de fe 
Dirección General de Ecsoo-
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v Comercio hace saber: i ' ' â 11I,eta5 y -r;*c:oi.uies; 
con f«1 ia l9  ae ionio arf!6” ; ♦?  .‘“ “ f l ,™ . ; ’ 
es curso, se admitió la

miz
qúe
aso
soiisitud que dice: "Registro 
dé Marca. —Señor Ministre de 
Economía y Hacienda.—Eq re
presentación del señor Anto
nio F. Siman, domiciliado en 
la ciudad de San Pedro Sula. 
Departamento de Cortés, ven
go a pedirle el registro de la 
marea de fábrica consistente 
en la palabra:

HAUSMANN
para distinguir: medicamen
tos; y la cual se apliea a ios 
envases, ea j a*  y empaques 
qoe contienen Í03 productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se lea adhieren y 
es cualquiera otra forma apro
piada en el comercio, en todo 
color y tamaño y estilo de le
tra. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
¿ey y el clisé—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de junio de 1964.— 
írabiel CascoL ”  Lo que se 
-pone en conocimiento del pú
blico para ios efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 2¿ de ju
nio de 1964.

- -i- - Argentina M. d e  Cbávbz

23 l H .

i j PATENTES DE INVENCION 1 don.—Jefatura Militar de Go- jinvento de mi representada ene
Diurno.—Secretaría de JEeono- i se denomina: puerta PLEGA-

wsm m tio -Ocote ¿locho1’; y  a í Oeste, j infrascrita, Jefe de la i aña  y Hacienda.—En represen- ( b iz a  c o n  u n ió n  f l e x ib l e ” * 

M ^ o 'lT u T r i l lS t !:Seccít n PateT:te!  F. Marcas [tación de la Compañía Rohm & | coaforme a la_ memoria, Dea-
ea ti departamento de Comayagna. En! Fábrica, dependiente de ls jHaas Company, una corpora- 
ti área antes dicha, se explotarán las Secretaría de Economía y Ha- • clon, del Estado de Delaware, 
maderas existentes, que caicukdamen- cien da, hace saber que con fe- manufactureros, domiciliados 
te, ascienden a unos cuarenta mil ár- cha v e i n t i o c h o  de maye' en 222 Vfcst Washington Squa-

del año en curso, se admitió 
la solicitad que dice “ Pa

SOLICITUD DE 
. CONCESION

El infrascrito, Secretario de Estado 
•en él Despacho de Recursos Naturales, 
al público hace saber, la solicitud que 
feralmente dice, con el objeto de que 
poeda’ mejorar ía propuesta: “Se soli
sta concesión para la explotación de 
¿uaderas.— Señor Ministro de Recursos 
Naturales.— Yo, Isidro Anariba M., ma* 

— sor-de edad, casado, labrador, vecino 
■del Municipio de Ojos de Agua en

hóle« utílizabl*''5 gilí.- e.\ piularán. 
3*— Ea duración estimada de los traba
jos de corte de extracción, será de cin
co años, más o menos. 4*— El plan de 
vías de saca, será medíante carreteras 
que partan del punto conocido de 
"Guanacaste", rumbo sur, basta llegar 
al terreno San Rafael, en ejidos y ju
risdicción del Municipio de I.a Trini
dad, y partiendo del lugar conocido 
por "E l Portillo”, a las riberas del río 
Humuya. 5°— El equipo por utilizar por 
la Empresa “Florida Industrias, S. A ”, 
es el siguiente: Un aserradero con mo
tor diesel Caterpillar,- un generador 
Caterpillar; tres tractores Caterpillar; 
seis camiones con trailers de pl&taíor- 
ma' y cuatro de volca neo: una carga
dora; tina niveladora; un tractor de 
neumáticos; una desorilladora; una 
despuntadora; sierras circulares 60 diá. 
150 h. p., y  dos tractores más, de neu
máticos. 6 *— El destino de la madera 
explotada por 1 a Compañía “Florida 
Industrias, S. A ”,^seri los Estados 
Unidos, y 79— La oferta de precio de 
tronconaje, es no menor de la tarifa 
oficial mínima en vigor, con arreglo 
al Artículo 91 de la Ley Forestal. En 
cumplimiento al Artículo 80 de la Ley 
Forestal, acompaño el plano topográfi
co del terreno, suscrito por el Ingenie
ro Eduardo P. Mayes, el cual fue apro
bado por la Oficina de Revisión, depen
diente en aquel entonces del Ministerio 
dé Hacienda y Crédito Público, él 29 
de abril del año 1913, encargado de 
dicha oficina el Ingeniero Dr. César 
Bonilla, por estar ausente el Decano 
de la Facultad de Ciencias, don Ma
nuel A. Reina. Sintiendo la necesidad 
el Municipio que represento, para 
abrir fuentes de trabajo, que carece-

cnpcioDes, Especificaciones, 
Reivindicaciones y Dibujos que 
se acompañan por duplicado 
junio con eí poder a fin dé que>; 
admitida esta solicitud con loa 
documentos relacionado?, se ie 

| dé e! trámite de ley, y una vez 
pagados los derechos corres- 

ría de Economía y Hacienda.— | ría de Estado, respetuosamente Pendientes en !a Tesorería Ge-

re, en la ciudad de Flladelfia o, 
Estado de Pensilvacia, Etados 

tente de Invención. -  Jefatura!Unidos de América, según, el 
Militar de Gobierno.—Secreta-1 poder que obra en esa Secreta-

En representación de la Com
pañía Rohm & Haas Compan y, 
una corporación del Estado de 
Delaware, manufactureros do
miciliados en N? 222 W e s t  
Washington Square, en la ciu
dad de Filadeifia 5, Estado de 
Pensilvanía, Estados Unidos 
de América, según el Poder 
que obra en esa Secretaria.de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte (20) años 
para el invento de ios señores 
Homer Jenm'ngs Shns, químico 
norteamericano, de 428 Clo- 
verly Lañe, Horsham, Pensil* 
vania, Estados Unidos de Amé
rica; Robert Lawrenee Skiíes, 
q u í mi c o  norteamericano, de 
1441 Sickler Rodd, Warmios- 
ter, Pensílvania, Estados Uni
dos de América, y Hans Peter 
Frohiich, químico suizo» de 114 
Lydia Drive, ChurehviUe, Pen- 
siívania, Estados Unidos de 
América, titulada; “ amidinas 
CÍCLICAS Y COMPOSICIONES BIÓ- 
cidas’ ’, s e g  ú n la Memoria, 
Descripciones, Especificaciones 
y Reivindicaciones, sin dibujos

comparezco a solicitar Patente ] ̂ ers  ̂ República, se otor-
de Invención por veinte (20)j^*JS átente de invención a 
años para el invento de los quí- ^ vcr ral representada y que

, * a r  - «?te meóio. bazo en representación de■el denartamer.to dé Comayagua, con. re- 1  , ' ~ , , ,— pueblo pobre tomo lo es ti de

mos y que la Municipalidad de Ojos > por tra ta rse  de un  sim p le  p^G- 
da Asna, «mprwh- o t e  de p n « a »  U d jm ie a to . que se  p resentan

a M  a ? a a m a a ^ a  ^  A ^ A ^ .A  I i  “  “

por duplicado, a fin de que, ad
mita esta solicitud, e o-n los 
documentos citados, se le dé el 
trámite de ley, y una vez paga

y adelanto, tatito en el aspecto material, 
como moral y educativo, es que nó 
dudo que Vos, señor Ministro, henchi
do . de verdadero amor patrio, que ha
béis demostrado en múltiple? ocasiones, 
nos concedáis la solicitud, que por

para ej invento ae los qm 
micos ■ investigadores nortea
mericanos señores Harold Fre- 
derick Wiíscn, de! East Oak 
Avenue, Moorestown, Nueva 
Jersey, y Robert Lawrenee 
Skiles. de 1441 Sínkler Road, 
en Warroínster, Pensílvania, 
Estados Unidos de Amériea, 
denominado: “ s a l e s  d e  t r ia - 
m id a  f o s f o r im íd ic a ” , confor
me a la Memoria, Descripcio
nes, Especifica clones y fíe/- j 
vindicaciones, sin dibujos porl 
tratarse de un simple método 
de procedimiento, que se pre
sentan por duplicado, a fin de 
que, admitida esta solicitud con 
los documentos descritos, se le 
dé el trámite de ley, y una vez 
pagados los derechos respecti
vos en ía Tesorería General de 
ía República, conforme a vues
tra correspondiente orden de 
pago, se otorgue Patente de 
Invención a favor de mi repre
sentada y que se me devuelva 
un ejemplar de las descripcio
nes y memoria con sus reivin
dicaciones junto con la cons
tancia de vuestra resolución.— 
Tegucigalpa, D, C.. diez de 
junio de mil novecientos sesen
ta y cuatro.—(f) Mario Busti- 
Uo:

se me d e v u el v a ún ejem
plar de !a Memoria, Reivindi
caciones y Dibujos, junto cor» 
ía constancia de vuestra reso
lución.— Tegucigalpa, D. C., 
cinco de mayo de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—(f) Ma* 
rio Rustido” . Lo que se poné 
del conocimiento del público 
para ios efectos de ley.^-Te- 
gucigalpa, D. G., 15 de julio 

! de 1964.
A rgentina M. de Chávez

23 J», 22 A. y 21 S. 64.

R E M A T E S

dos Ies derechos respectivos ¡ conocimiento dei público para}

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo. Gvil, ¿el 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general̂  y para los efectos 
de ley, hace saber: que en ía audiencia 
señalada para el día jueves treinta de 
julio entrante,- a las diez de la Traman̂  
y ea el local que ocupa este Despaché 
se rematará en pública subasta el In
mueble que se describe así: “Un solar 
situado en el barrio de La Plazuela, 
de esta ciudad, que -mide y limita: 
de la esquina hacia el Sur se miden 
diez metros y seis centímetros, o sea' 
hasta la mitad de la pared divisoria; 
dé allí hada el Oriente por toda la 
pared divisoria hasta terminar el co
rredor, quebrando la línea hacia el 

, _  > *y Sur, se mide un metro setenta y.tres
Lo que se p o n e  centímetros; quebrando la línea bacía

íideácia temporal en esta ciudad y en 
mi carácter de Síndico de la Corpo
ración Municipal de mi vecindario, eo- 
*io lo acredito con la certificación que 
acompaño, para que se tenga a la vista ¡
7  $e me devuelva; con muestras de 

~üis mayores respetos, por este medio 
-comparezco ante el Despacho bajo su 
digno cargó, manifestándole y pidién- 
-dde lo siguiente: 1*— Con fecha quin
ce del mes de noviembre del año 
próximo pasado, la Corporación Muni- 
-cipa] que represento, aprobó por una
nimidad, una solicitud hecha por el 

■ aeñor Sames E, Hood,- en su carácter 
de Gerente y representante legal de 
la compañía “Florida Industrias, S. 
A", solicitud consisiénte en la venta, 
por concesión, de las maderas de pino 
'«ostentes en terrenos ejídales del Mu
nicipio de Ojo# de Agua, conocidos 
cos los nombres de “Terrenos del Pue
blo’* y “Lagunetas”, la cual fue apro
bada por el Concejo Departamental, 
tal como lo acredito con la certifica
ción que acompaño para que corra 
•agregada al expediente. 2’— El terreno 
o témenos antes dichos, comprenden un 
-área, de 982 hectáreas, 25 áreas y 50 
•centiáxeas, que se encuentran compren
didas bajo los límites siguientes: Al 
Uortó, con d  terreno denominado “Ta
lle Grande”, ríos Qu'-rima y Humuya,] 
JOT eí Sur. con c! icrrcini denominado

i" CólTi.0 jO
Ojos de Agua. Siendo indispensable 
la" rendición de una fianza deposita
ría del uno por ciento de los derechos 
totales a percibir, por el .Municipio de 
Ojos de Agua, previo el trámite de la 
presente solicitud, os ruego señalar esa 
cantidad, a fin de que la Empresa 
“Florida Industrias, S. A.”, sin pér- 

fdida de tiempo, llene ese requisito le
gal, en virtud de estar dicha empresa
dispuesta a dar fiel cumplimiento a to
das las disposiciones legales vigentes, 
incluyendo la caducidad de dicha con
cesión, si fuere necesario, por motivos 
verdaderamente justificados de confor
midad a derecho. For lo anteriormen
te manifestado, os pido que, previos 
los trámites legales correspondientes, 
otorguéis la concesión solicitada por 
mi persona, en representación del Mu
nicipio de Ojos de Agua, a favor de 
la Empresa “Florida Industrias, S. Aí 
— Tegucigalpa, D. G, 27 de enero de 
1964.— Isidro Anariba AL, Síndico de la 
Municipalidad de Ojos, de Agua, en 
el departamento de Comayagua.— Tegn- 
eigalpa, Distrito Central, a los cuatro 
días del mes de junio de mil novecien
tos sesenta y cuatro.

HECTOR MOLINA GARCIA, 
Ministro de Recursos Naturales.

conforme a vuestra orden de 
pago para Ía Tesorería Gene
ral de la R e p ú b l i c a ,  se 
otorgue dicha Patente de In
vención a favor de mi repre
sentada, y se extienda la cons
tancia de vuestra resolución y 
se devue’va una copia de la 
Memoria y Reivindicaciones 
conforme a la ley.—Tegucigal
pa, D. C., veintiocho de mayo 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(fi Mario Bastillo” . 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.( 
16 de julio de“IS64.

Asgentina M. de ChÁvez 
23 J.,22 A. y 21 S. 64.

ios efectos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., 15 de julio de 
1964.

A r g e n t in a  M , d é  C h Á v e z

23 J.. 22 A. y 21 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, haee saber; que con fe
cha diez de junio del año en

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha cinco de mayo del año 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice; “ Patente de In
vención.—Jefatura Militar de 
Gobierno.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En re
presentación del señor Guy E. 
Dixon, mayor de edad, casado, 
inventor, ciudadano norteame
ricano, domiciliado en S5S N. E. 
97th Street, en la ciudad de 
Miami Sbores, Estado de Flo
rida, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar Patente de Tnvenc’ó't

v j. o?
curso, se admitió la solicitud 

leuedice' 4'Patente de Inven- i ve;r.tc (20' tzizi

«I Oriente  ̂ sirviendo la pared de ía 
cocina como divisoria medianera, y de 
allí proyectando la línea siempre di 
Oriente, hasta el malecón del rio Chi
quito, luego siguiendo el malecón ha
cia d  Norte, basta, la esquina, contán
dose doce metros, y de aquí hacia <3 
Poniente, hasta el punto de partida», 
treinta y tres metros con toda ia ori
lle de la calle. En este solar se en
cuentra edificada, una casa, construc
ción de piedra y ladrillo, cubierta de te
jas, enladrillada con ladrillo de cemen
to, machihembrada, compuesta parte, 
construcción antigua, de dos piezas, co
cina y servicios sanitarios, y parte mo
derna, de dos piso», con cuatro cuar
tos, dos arriba' y  dos abajo, con sus 
servicios sanitarios, de agua y luz mo
dernos, limitado todo: el Norte, casa 
de Gregorio Cuello, calle de por' me
dio; al Sur, casa de Mercedes y Fran
cisca Mejía; al Este, el río CHquito; 
y al Oeste, casa de Alaria Lemas* ca
lle de por medio; y se encuentra ins
crito a favor de Jorge, Pablo "Wilfre- 
do, Osea: Armando y Rosa Alaría Sfe- 
jía Zepeda, con el número 151* folio 
392 del Tomo 151 de! Registro de la. 
Propiedad de este departamento. El In
mueble descrito se rematará pata ha
cer efectiva cantidad de dinero que Ios- 
señores Jorge* Pablo, IFñfredo, Oscar 
Armando v Rusa Alaria Aíejía Zepeda,

idos ios ¿os señores

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



t-Á  GACETA. —  REPUBLICA DS HONDURAS, —  TEGUC^GAJuPA, D. C - 23 DE JULIO DE 1964

áe por sa padre J- AIfoe=o.Me- jseis 
jfa 30= er. s" *"ñ 'r TLberra -¿¿s  varas --cr irás de ai che i )  tna
Crahíérí Beünítcí: «fidso mninebl* ^ e !rj5¿ega para ¿rano;, de cinco varas de 
«b iado por pedio en la castidad dejW o "  TOr áe ^ h o . con dos
ÍL 3S¿0ú.CtjJ arahiia y c ^ o  s a  ¿cm* * ‘ '  -  , , , , , .

Se advierte que por tratarse ct ^  de rnedre y ^
príáers lícita fió'! no **'* sdrciíTrln uo*-1TT̂ machihembrada 7 enladrillada ecn 
toras que no cubran las dos terceras | tadHlIo de cemento, de nueve varas de
partes del avalúo.— Tegadsaipa, D. C, ] 
23 de junio c c  1564,

ROLANDO GARCIA PERLA, 
Secretario del Despacho.

De! 3 ai 25 J. 64.

varas, mes tres corredores, ¿e - rain-1 cincuenta y cinco minutos Este, diez
v siete metros, sesenta y siete centíme
tros* de acrdí con rumbo Norte, cin
cuenta 7  tres grados, cincuenta y ocho 
minutos y cinco segundos Este, diez 
y nueve metros y cuarenta y "ocho cen
tímetros; de aquí con rumbo Sur, cin
cuenta y siete erados, cincuenta y  dos

=====-

alto* v f i Ui■nfl nfe'ra ,%*>>-£ ernr? rr& fio

'mente descrito se rematará para hacer! piras que es en deberle la serbia-Ra- 
efectiva cantidad de lempiras que el se- 1  y2ag -̂me. ¿ P 'Ronquez a h  j¡& 
ñor Hemen^údo fíodrígu^es en de- ^  Mja& ¿& Agurcía, Se ' "  ' 
berle a la CaDitalizadora Hoflaurena.
S. A ” Se advierte que por t ra ta rse ^  í>or * * * * >  de pnmera

j seis varas, ñor cinco v inedia de an- [ minutos» tres segundos Este, diez me- 
lobo construcción de madera y lámina ¡tros, sesenta y un centímetros; de aquí

Ide zinc. Los inmuebles, en donde se 
encuentran construidas la» mejoras des
critas, se encuendan inscritos con los 

! números 142, 143 y 144. a folios 186

con rumbo Sur, diez y siete grados, 
veintícaaóro minutos, ocho segundos 
Oeste, veintinueve metros y veintitrés 
centímetros: de acnií con rumbo Sur,

E! n¡*¿rascnto, Secretario del Jaz-^  l g 9  ^  Tomo 115 del Regístre» de !s ¡diez y siete grados, veintinueve minu-** 1« —  ■ - Primero u c  lo G-.ü, . . .  .  „  , ,  _
del departamento de Francisco Mor A  Pr0Piedai de departamento. Un (tos, siete segundos Oeste, cuarenta y
skn , al publico en ge"**?! y para los ¡lote de terreno marcado con el núme-jsiete metros y veintinueve centímetros; 
efectos de ley, nace saber: Que en la[ro cincuenta, situado en una lotifica- !^e aTul 6011 rumbo Norte, ochenta y 
audiencia señalada, para el día viernes j ci6u ¿ & propiedad del señor José Ma- \ grados» ck5cuenta y úetí: “ i» 11108 

treinta v uno de ¡uiio del corriente año,¡ . u , , , . . .  , _ ¡y cu2tro segundos Oeste, ochenta y un
ü las diez de la mananaJ en el local! _  ̂ ¡metros y diez y nueve centímetros, Bas
que ocupa este Despachó, se rematarás lde Oomayagüela, en el kilómetro tres j ta e] pr-nto donde se principió a me- j agosto del corriente año, a las diez 
en pública subasta los Tmrmebi» que j de la carretera del Sur y frente a La | dir, con lo cual queda cerrado todo i de la mañana, y ea el local que ocupa 
se describen de la siguiente manera-, i Granja, con una extensión superficial j & perímetro, con un área de seis mil j éste Despacho, se rematará en pública

de primera licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran, las dos terce
ras partes del avalúo, que fue valorado 
por las partes, en la cantidad de setenta
V n*,n trC'̂ Glcn?Or GÍTj IPTTlTDríl?
(L 73.350.00). —  Tegucigalpa, Distrito 
Central, 6 de julio de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 9 al 31 J. 64.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada para el día siete de

¡ no se admitirán posturas oue no en-f _ ^  -'i
jbtan la. tercera parte ¿el avalúo—Tg 
jgutigglpa, Distrito Central, 8 de juííq 
| de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA: ""
Secretario.

Del 1 Ú J. al F  A. 64.

**Un terreno como de una manzana de 
extensión, situado en el lugar denomi
nado de Los Planes, en la montaña 
de Jutiapa, de este Distrito Central, 
el cual está debidamente acotado con 
. alambre espigado, y Emita así: al Nor
te, con carretera de San Juancito; al 
Sur, con propiedad de Julia de Navas 
y herederos de Tomás Laínez; al Éste, 
con Catalina de Elvir, y al Oeste, con 
propiedad del señor. Wong Quan. En 
este'terreno se encuentra una casa de 
adobe, cubierta de teja, compuesta de 
una pieza grande, otra pequeña y tres 
corredores. Un terreno como de nueve 
manzanas de extensión, situado en la 
montaña de Jutiapa, de este Distrito 
Central, propio para agricultura y está 
¿travesado por la carretera de San 
uatfcito, y limitado así; al Norte, pro

piedad de Clemente Gómez 7  la que 
fue de Ulalia üchoa; al Sur, mediando 
cerca, propiedad que fue de Pedro Tri- 
minio, hoy de! Estado; al Oriente, 
."ropiedad de Gemente Gómez, y al 
.Occidente, propiedad, de los herederos 
’de Santos Izaguirre. Un terreno, mmn 
de tres cuartos de manzana, poco más 
o menos, situado en el lugar llamado 
Los Planes, en la montaña de Jutiapa, 
de este Distrito Central, debidamente 
acotado y propio para la agricultura, 

— Iñmtsds asi: A l Norte, con la carrete- 
a que conduce a La Pre«a; a! Sur,

de quinientos cincuenta y siete con se- jcuatrücieiUos setenta y cuatro varas
, . . , cuadradas y noventa y cinco centésí-senta y eos centesimas de vara cuacos centésimas de vara 

drada, con los límites y dimensiones 
siguientes: al Norte, treinta y dos me

mas de vara cuadrada, dentro de los 
siguientes límites generales: al Norte, 
con propiedades de doña Francisca

tros, limita con lote número cuarenta viuda.de Zepeda y don Rodolfo Ama-
y nueve de la misma lorifícación, que 
pertenece a doña Elia Ponce de Laí
nez; al Sur, treinta y dos metros, cin
cuenta centímetros, limita con el lote 
número cincuenta y uno, y propiedad 
del Licenciado Juan Miguel Mejía; al 
Este, once metros, carretera del Suri 
de por medio, con lotificación “La 
Granja”, y al Oeste, trece metros, trein
ta centímetros, limita con lote número 
cuarenta y seis. Dicho lote fue adqui
rido por doña Julia Valladares Rico, 
por compra a don José Valladares Go
doy, inscrita con el número 218, folios 
289 al 290 del Tomo 1 2 2  del Registro 
de la Propiedad, de este depariamen-; 
to”. Los inmuebles anteriormente des
critos se rematarán, para hacer efec
tiva cantidad de lempiras, que es en 
deberles a los señores Ramón Manuel 
Wong Qiian y doña Julia Valladares j 
Rice, 2 la Fábrica de "Manteca y Jabón 
Atlántida. S. A.¡ se advierte, que por

dor Chirinos; al Sur, camino que con
duce a “El Rincón” de por medio, 
con terrenos de Luis Banegas, Domin
go Raudales, Juan Henriqnez y Nico
lás" Ágúilar; .al Este, con lotes que 
pertenecen a doña Francisca viuda de 
Zepeda, al Licenciado Juan J. Zepeda 
y doña Petrona' de Gómez, y ál Oeste, 
con propiedad de doña Francisca muda 
de Zepeda; y sobre la cual" hay cons
truida una casa de piedra, ladrillo y 
cementó reforzado, techo de tejas, com
puesta de un porche, sala", comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, bodega, 
otro porche Nortea un cuarto y 
una azot ea  que forma' un se
gundo piso, garage, cuarto para sir
vientes, lavanderas y servicios sanita
rios; inmueble inscrito a favor de don 
Hermenegildo Rodríguez, con el núme
ro 276, folios 319 al 322 del Tomo 126 
del Registro de la Propiedad, de este 
departamento. E l inmueble anteríoi-

subasta, el inmueble que se describe 
a continuación; Una porción de terre
no situado en el barrio “La Ronda”, 
de esta ciudad, que mide doce metros 
veinte centímetros por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco centímetros 
por el lado Sur; nueve métros diez cen
tímetros, por el Oriente y diez metros 
treinta centímetros por el.Poniente; ecn 
los siguientes límites: ál Norte, pro
piedad de los herederos del Doctor Ra- 

; fael Alvarado Guerrero; al Sur, propie
dad de' doña Sofía de Arguijo, me
diando calle; ■ al Este, parte del in
mueble de Leónidas Gómez; y, al Oes
te, casa de Rosa Girón. En el solar des
crito, hay construida una casa de pie

dra, de cornisa, compuesta de tres pie
zas a la calle, un cuarto interior, co
cina, comedor y servicios sanitarios; e 
inscrito el dominio a favor de Rafaela 
Izaguirre de Henríquez, con el número 
57, folios 140 y 141 del Tomo 166 del 
Registro de la Propiedad, y se rematará 
paira hacer efectiva cantidad de lem-

de Julia de Navas y Re. | tí atarse de primera licitación, no
reuciua uc Tomás Laínez; a! Este, pro
piedad dé Francisca Sánchez de Aguí- 
lar, y al Gesie, con propiedad de Ca- 
'tálina Gómez de Elvir. En dichos lotes 
ha construido, el señor Manuel Wong 
Qúán, la» siguientes mejoras: a) Una 
casa construcción de piedra y ladrillo, 
entechada con teja, enladrillada con 
cemento, la cual tiene las siguientes 
dimensiones: Una pieza de cinco varas 
porrtinco varas, -y otra-pieza de cuatro 
varas, b) Una casa construcción de 
piedra y ladrillo, compuesta de una
pieza de cinco y media varas, por cin- 3 3  infrascrito, Secretario del Juz-
co y media varas, más otra pieza de Primero de Letras de lo Gril, 
uátro varas, por cuatro varas, dos co- de! departamento de Francisco Mora- 

rxedores, de doce varas de largo, por|á r  ¿j pfiy ¡c() ^  genera! v oara los 
cuatro «ras de ancho, más una pieza jt íe c { 0 3  hace saber: Que en

admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del- avalúo; valora
dos dichos inmuebles de común acuer
do, por las partes, en la cantidad de 
sesea ta mil lempiras (L-6O.-60O.Sf!).—  

t| Tegucigalpa, D. G, 6  de julio de 1964,

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 7 al 29 I.  64.

COTIZACION O FICIAL DE MONEDAS
EXTRANJERAS PARA IL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES

Compro Venta

GIROS
Compra Venta

MONEDA METALICA 
Com pro Venta

.Dólar
Colón Salv. 
Quetzal 
Colones 
C. R. 
Córdobas 
Peso Mexi
cano

11.96 
0.792 
1.98

'  0.298888 
0.282857

L2R2 
0.804 
2.01 .

0.303396
0.287143

L2.00 
0.80 
2.00

Q.3Ó1887 
0.285714

12.02 L1.98 
0.792 
1.98

0.298868 
0 282857

L2-02
0.804
2.01

0.303396
0.287143

£] infrascrito, Secretariodeí 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento- de 
Francisco Alorazáp, al público 
en genera] y para íos efeótóe 
de ley, Lace saber; Qué eiflí 
audiencia señalada para él 'día 
viernes catorce de agosto det 
corriente año, a las. diez dé "la 
mañana y en el ¡ocal que ocü- 
pa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble - 
que se describe a continuación! 
“ Un terreno ubicado en el la*, 
gar llamado “El Ocotill&rCen 
ía aldea de La Sosa, localizado!: 
al Oriente de este Distrito Géá-; 
tral, cuya extensión ¿üpérÍK 
cía! es de catorce manzanas,-' 
con los límites síguíeñtesi'al 
Norte, propiedad de' Félíx^SE" 
vir; al Sur, con terrenos-déí 
señor Alfonso Mejía, catóíiio 
de por medio; al' Esteres 
propiedad de Natividad Elyir, 
y ai Oeste, con terrenos de íá 
pertenencia de Basilio Za# 
la Elvir. Se encuentra ín#̂  
erito el dominio a favor-dlí 
señor J. Alfonso Mejía/ b̂ O 
ei número 250, folios 264^1 
266, del Tomo 133 del Jté^s- 
fcro déla Propiedad Inmueble 
de este departamento;-^áé 
rematará, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que"7̂  
en deberle ei señor Alfonso 
Mejía a las Cumpañíás^Tlíc 
Oiiver Corporation y 
International, S. A.” ( 
vierte que por tratarse 
mera licitación, no se;

0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO O FICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO S E  NEW YORK

para cocina, de cuatro varas de largo, 
por cuatro de ancho; toda eQa ente
chada eos teja y enladrillada, eos la
drillo de cemento, y pintada coa pin
tara de aceite, c) Otra casa construc
ción de piedra y ladrillo entejada con 
tejas, enladrillada con ladrillo de ce
mento, -la cual tiene las siguientes di
mensiones, así: una pieza para sala, 
de ocho varas, por seis varas, otra 
pieza de cinco varas de largo por cis- 
ee de ancho, y anco piezas más, de

la audiencia señalada para el día mar
tes, cuatro de agosto del comente año, 
a las diez de la «afon»», se rematará 
en pública subasta el inmueble que a 

se describe: Un inmueble 
situado « i la lotificados “San Pablo", 
al Oriente de esta andad, que mide y 
limita: partiendo de un punto situado 
a  el extremo Suroeste, en donde la 
propiedad forma un ángulo agudo, con 
rumbo Norte, cuarenta y cuatro gra
dos F-s**, noventa y das sidras y cua

tíes varas, por cinco varas, y una pie-lienta y un centímetros; de aquí, con 
a» oara cocina de cuatro varas, par) 10 ® ^ 0  ancuenta y dos grados

Dólares

ábra Esterlina------- ----- -----------  $ 2.80
Franco Belga -------------------------- - 0.02
Franco Francés ............. ........... . 0.2040
Franco Suizo ......... ........ ............. . 0.2311
Marco Alemán ........... ...................  0.2517
Florín ______________ __
Corona Sueoa_________
Peseta
Lira----- --- -------------- ---------------
Dólar Canadiense...

0.2773
0.1940
0.0188
0.00161
0.9257

Lempiras

L 5.60 
0.04 
0.4080 
0.4622 
0.5034 
0.5546 
0.3880 
0.0336 
0.00322 
1.8514

rán posturas que no cubrSir 
las d os  terceras partés'^eF 
avalúo, heého p or  el Perit  ̂
nombrado para íal efecto,j[ué_ 
es la suma de ocho mil lem
piras.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, 29 de junio de 1964.

M a n u e l  .a n t On'IO P a p il l a  B i 
Secretario. ..." """"""

Del 14 J. a! 5 A, 64.

A Ix E JA X D B O  A R M U O  P IN E D A .
BANCO CENTRAN DE HONDURAS,

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en; £| 

G A C E T A ,  enfién|¡§ 

con el Administrado^^ 

la Tipografía Nadpnalv
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